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NOTAN0 * 615/00
LETRA: T.C.P
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SR. PRESIDENTE
PODER LEGISLATIVO:

Me dirijo a Ud. con el objeto de responder parcialmente a la solicitud efec-

tuada a través de la Resolución N° 205/00, de fecha 10/10/00, específicamente con respecto a los

aspectos identificados con los números 1 y 2 de la misma, que rezan:

L Detalle departidas nacionales A.T.N. recibidas por la Comuna, en el período 1992/2000.

2. Destino o afectación especifica de las mismas.

Con tal sentido cabe consignar que el Tribunal de Cuentas no cuenta con la informa-

ción del caso correspondientes a los Ejercicios 1992, 1993, 1994, 1995, 1996, 1997 y 2000, por lo

que se instrumentaron los medios para obtenerla a la mayor brevedad posible, mediante Nota N°

1784/00 (letra: T.C.P.S.C.) remitida a la Contaduría General de la Provincia con fecha 24 de octu-

bre de 2000.

Con respecto a los Ejercicios 1998 y 1999, se cuenta con la información en cuestión,

como consecuencia de las auditorías practicadas sobre los ingresos de origen nacional, cuyas ac-

tuaciones constan en los Expedientes N° 169/99 y N° 405/99, pertenecientes al registro de este Tri-

bunal de Cuentas.

Dichas auditorías se instrumentaron en base a la información obtenida desde la Con-

taduría General de la Nación a través de los distintos envíos producidos, luego de las solicitudes

remitidas por este Tribunal de Cuentas, cotejada posteriormente con la documentación respaldato-

ria correspondiente a los movimientos de fondos en la Tesorería General de la Provincia. Como

consecuencia de las mismas se obtuvieron los datos que a continuación se detallan:

• EJERCICIO 1998:

IMPORTE

25.000,00

20.000,00

160.000,00

N° LIBRAM.

5736/98

5736/98

7741/98

FECHA

20/07/98

20/07/98

06/10/98

CONCEPTO

Sin identificación de afectación específica

Defensa Civil

n

(*) Asignación definida según Decreto Provincial N° 385/99:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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> $100.000,00 - adquisición autobomba para Bomberos de la Policía Provincial.

> $ 50.000,00 - reparación Cuartel de Bomberos de la Policía Provincial en Tolhuin.

> $ 10.000,00- Centro Asistencial.

EJERCICIO 1999:

No se detectaron ingresos de ATN destinados a la Comuna de Tolhuin.

Sin más, le saludo atentamente.
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AL SEÑOR PRESIDENTE DEL
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"


